
NORMATIVA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD 
 
 
 
 
Título I: De la admisión de alumnos 
 
Art. 1.  
Notificada la admisión del alumno en la Universidad Europea de Madrid, la incorporación se hará efectiva 
una vez realizados los trámites de admisión y formalizada la matrícula, para lo que será necesario 
acreditar, en aquellos estudios en que se exige el requisito, haber aprobado las Pruebas de Acceso a la 
Universidad, Selectividad o aquellas otras que posibiliten este acceso. 
 
 
Art. 2.  
Los alumnos que cursen titulaciones oficiales pueden interrumpir sus estudios en cualquier curso si así lo 
desean, y solicitar traslado de expediente a otra Universidad. 
 
 
Art. 3.  
Los estudiantes de primer curso deben matricularse en todos los créditos que para tal curso establece su 
plan de estudios. 
 
 
 
Título II: De la permanencia en la Universidad Europea de Madrid 
 
Art. 4.  

1. Los alumnos matriculados en cualquiera de los estudios que se imparten en la Universidad 
Europea de Madrid tendrán que superar durante el primer año académico un mínimo de 9 
créditos entre las materias troncales y obligatorias. 

2. Si no se supera el número mínimo de créditos los alumnos podrán solicitar, por una sola vez, 
autorización al Decano o Director de la Facultad o Escuela para continuar dichos estudios. 

3. Si no se le concede o, si concedido, no supera ese número de créditos, podrá, por una sola vez, 
iniciar sus estudios en otra licenciatura o diplomatura que se imparta en la Universidad Europea 
de Madrid, siempre y cuando obtenga plaza a través del proceso de admisiones establecido. 

 
Art. 5.  
 
Los alumnos podrán presentarse a un máximo de cuatro convocatorias por asignatura. Quienes no 
consigan aprobar, dispondrán de dos convocatorias extraordinarias. El Rector, a propuesta del Decano de 
la Facultad o Director de la Escuela y oído el Consejo de Gobierno de la Universidad, podrá autorizar la 
concesión de una convocatoria extraordinaria de gracia. 
El agotamiento de las convocatorias determina la exclusión del alumno de dichos estudios pudiendo 
iniciar, por una sola vez, otros estudios en la Universidad Europea de Madrid. 
 
 
 
 
 
Título III: Del Régimen económico 
 
Art. 6. 
Es obligación de los alumnos y/o sus responsables económicos abonar íntegramente los honorarios 
correspondientes a la Universidad Europea de Madrid por los servicios educativos o de cualquier otra 
naturaleza contratados entre ambas partes. 
 
Art. 7. 

1. El incumplimiento de dicha obligación conllevará la pérdida de la condición de alumno y de todos 
los derechos que son inherentes a los mismos, y expresamente, del derecho a realizar 
cualquiera de las actividades objeto de evaluación, incluidos los exámenes y a matricularse de 
cualquier asignatura o curso en tanto en cuanto no se regularice la situación económica de 
deuda, quedando pues con el impago extinguida automáticamente la relación contractual con la 
Universidad Europea de Madrid, todo ello con independencia de los derechos que asisten a 
dicha Institución de cara a la reclamación judicial del efectivo pago de lo adeudado así como los 



correspondientes intereses moratorios o las indemnizaciones pertinentes por los daños y/o 
perjuicios ocasionados. 

 
2. La falta de pago del importe total o parcial del precio, según la opción elegida por el alumno, 

supondrá la denegación o anulación de la matrícula y, consecuentemente, la pérdida de la 
condición de alumno de la Universidad. 

 
3. La Universidad exigirá el pago de las cantidades pendientes por matrículas de cursos 

académicos anteriores como condición previa de matrícula. 
 

4. La Universidad denegará la expedición de títulos y certificados cuando los alumnos tuvieren 
pagos pendientes de satisfacer, estableciendo sobre esas cantidades un recargo 
correspondiente al interés de demora contemplado en las condiciones generales de 
matriculación. 

 
 
Título IV: De la matriculación de créditos 
 
Art. 8.- 
De ordinario, los alumnos deberán matricularse anualmente del número mínimo de créditos establecido 
con carácter general, y que es de sesenta (60), salvo que una Facultad o Escuela modifique esta norma. 
En el mismo sentido general está contemplado el número máximo de créditos que se pueden cursar, y 
que asciende a noventa (90) 
 
Art. 9.- 
Los alumnos tienen que matricularse, en primer lugar, de las asignaturas troncales y obligatorias que 
tengan pendientes del curso anterior, y después completar el resto de créditos hasta los límites marcados 
con el curso inmediato de la ordenación temporal establecida en los planes de estudio de cada carrera. El 
alumno deberá vigilar la no coincidencia de los horarios entre las asignaturas en que se matricula. 
 
Art. 10.- 
Cuando hubiere razones justificadas para matricularse de un número menor o mayor de créditos que los 
fijados como máximos y mínimos, el alumno podrá solicitar la correspondiente excepción mediante 
instancia dirigida al Decano de la Facultad y antes de formalizar la matrícula. El Decano/Director resolverá 
estas solicitudes. 
Art. 11.- 
La matrícula se realiza una sola vez cada año académico y una vez realizada tiene carácter irrevocable, 
no obstante en el plazo de cinco días desde su formalización los alumnos que aleguen una causa justa 
debidamente acreditada pueden realizar algún cambio en su matrícula. La Universidad en aplicación de la 
legalidad vigente o por razones de organización docente podrá modificarla comunicándolo al alumno. 
 
Art. 12.- 
En lo referido a las asignaturas optativas y materias de libre elección, se estará a lo dispuesto en el Título 
V de la presente Normativa. 
 
 
Título V: De las asignaturas optativas, materias de libre elección y créditos de equivalencia 
 
Art. 13.- 
La Universidad Europea de Madrid ofertará las asignaturas de carácter optativo que pueden ser cursadas 
en cada carrera, en función de su capacidad docente y atendiendo al orden académico. Asimismo, 
establecerá el número de plazas disponibles en cada asignatura. 
 
Art. 14.- 
Los créditos que pueden cursarse como de libre elección estarán sujetos también a lo dispuesto en el 
artículo 9. Estos créditos están distribuidos entre los cursos de la carrera, pero el alumno podrá obtenerlos 
cuando lo estime más conveniente, aunque es aconsejable hacerlo según la ordenación temporal 
establecida en cada Plan de Estudios. 
 
Art. 15.- 
Por equivalencia, también podrán otorgarse créditos, siempre y cuando así lo recojan sus respectivos 
planes de estudio, por: la realización de prácticas en empresas; trabajos dirigidos académicamente e 
integrados en el Plan de Estudios; estudios realizados en el marco de los convenios internacionales 
suscritos por la Universidad; otras actividades. 
 
Art. 16.- 



Las materias de libre elección y las optativas sólo figurarán en el expediente cuando se hayan obtenido 
los créditos correspondientes. Por tanto, los alumnos, mientras no aprueben estas materias pueden 
sustituir la asignatura matriculada por otra optativa o de libre elección en los plazos de matrícula de cada 
curso académico. 
 
Art. 17.- 
En las asignaturas optativas y en las de libre elección, si el alumno cambia de asignatura no le serán 
contadas como válidas las convocatorias utilizadas en la asignatura anterior. Al matricularse de la nueva 
asignatura dispondrá de todas las convocatorias que otorga la Universidad. 
 
Título VI: De la evaluación 
 
Art. 18.- 
La Universidad Europea de Madrid fija como sistema de valoración de los conocimientos de los alumnos 
la evaluación continua, la cual ha de proporcionar una información constante tanto a los profesores, como 
a los estudiantes de la situación de aprendizaje de la materia a lo largo del curso académico. 
 
Art. 19.- 
El Reglamento de Evaluación de la Universidad Europea de Madrid regulará todos los aspectos referidos 
a la materia tratada en este Título VI. 
 
 
Título VII: Del acceso al Segundo Ciclo 
 
Art. 20.- 
Para acceder al Segundo Ciclo de los estudios que se cursan, es necesario haber obtenido como mínimo 
el 65% de los créditos de las asignaturas troncales y obligatorias del Primer Ciclo. Esta norma es de 
aplicación general, excepto en los casos expresamente contemplados en los Planes de estudios 
correspondientes en los que se exija superar un porcentaje superior de créditos. 
 
Art. 21.- 
Los alumnos que no puedan acceder al Segundo Ciclo deberán matricularse en todas las asignaturas 
pendientes y en el número necesario de créditos en materias optativas y de libre elección que les permita 
cursar un mínimo de 60 créditos y un máximo de 90, según lo estipulado en el artículo 8 de la presente 
Normativa. 
 
Art. 22.- 
En lo no establecido en este Título se estará a lo dispuesto en las Normas de Acceso al Segundo Ciclo. 
 
 
Título VIII: De las convalidaciones y adaptaciones 
 
Art. 23.- 
Los alumnos que hubieran cursado estudios universitarios en otro Centro podrán solicitar la convalidación 
o adaptación de las asignaturas que tuvieran aprobadas, mediante un escrito dirigido al Rector, que se 
presentará antes del 15 de octubre en la Secretaría de la Universidad y en el que se adjuntará 
certificación de los estudios cursados. La Universidad Europea de Madrid, en todo caso, procederá, una 
vez recibida la Certificación Académica Oficial, a la convalidación o adaptación de las asignaturas que 
procedan. 
 
Art. 24.-  
La regulación y tramitación de las convalidaciones y adaptaciones se regirá por lo dispuesto en las 
Normas sobre Convalidaciones y Adaptaciones entre Planes de Estudio. 
 
Título IX: De los Títulos Propios 
 
Art. 25. 
La Universidad Europea de Madrid, en el marco del artículo 34.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, y de las disposiciones del Real Decreto 1496/1987 de 6 de noviembre, 
sobre obtención, expedición y homologación de títulos universitarios, y del Real Decreto 778/1998, de 30 
de abril, por el que se regula el Tercer Ciclo de estudios universitarios, la obtención y expedición del título 
de Doctor y otros estudios de postgrado otorgará diplomas u otros Títulos Propios, correspondientes a 
enseñanzas o cursos que se impartan sobre distintos campos del saber. 
 
Art. 26 
Las condiciones para la obtención de tales diplomas o Títulos Propios, así como el formato y contenido de 
los mismos serán aprobados por el Consejo de Gobierno de la Universidad. 



 
Art. 27. 
Los títulos de Master, Especialista o Experto Universitario o cualesquiera otros que se determinen harán 
mención expresa de la denominación del curso, el número de créditos realizados y la titulación previa o 
requisitos con los cuales se ha accedido al título. Al dorso de dicho título figurará el detalle de las materias 
cursadas con indicación en su caso del número de créditos de cada una de ellas, así como los datos 
correspondientes al trabajo o proyecto final y las posibles actividades complementarias realizadas. 
 
Art. 28. 
Los títulos serán expedidos por el Rector de la Universidad y en ellos habrán de constar también las 
firmas del Secretario General y del Director del curso. De conformidad con la normativa vigente los Títulos 
Propios carecerán de valor oficial. 
 
 


